
AUTORIDAD DE PROTECCIÓN AL CANSLMIDOR Y DEFENSA DE LA COMPETENPIA

EdictoNo.SG* 07 g7-20 RD

El suscrito Secretario General de la Autoridad de Protección al Consumidor y Defensa de la
Competencia, hace saber que dentro del expediente No. 15 - 1 8 RD, se ha dictado una RESOLUCIóN,
cuya fecha y parte resolutiva es del tenor siguiente:

Resolución DNP N" D- 686 - 19 RD
Panamá,! de Agosto de2019

El Director Nacional de Protección al Consumidor.
en uso de sus facultades.legales,

RESUELVE:

ARTÍcuLo ÚNtco: DEJAR sIN EFECTO la declaratoria de desacato dispuesta
mediante Resolución DNP No. D- 1507 - l8 RD de26 de Diciembre de 201g. en contra
del agente económico SUPER CENTRO BENDICION.

FUNDAMENTO DE DERECHO: Ar1ículo 106 de la Ley No. 45 de 3r de octubre de
2007 y Articulo 168 de la Ley 38 de 2000.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE;

ELIAS ELIAS CABRERA
Director Nacional de Protección al
Consumidor

QUIENEEN MIRANDA.
S ecretari a General, Encar gada
RD/sc/jb

Por tanto, a fin g¡re sirva de formal NOTIFICACION,

el día de hoy,

por el término de veinticuatro

rmal NO'I'IF'ICACION, SE FIJA el presente EDICTO en lugar visible,

a" úeLirrr de dos mil veinte (2020),aras (fte¿t I t (J;d,o.,n
(24) horas. (
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